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1. INTRODUCCIÓN
En materia procesal penal cuando se está 

ante un proceso, en muchas ocasiones será 
necesario identifi car algún objeto que fue to-
mado del lugar de los hechos motivo de la 
averiguación previa o que le fue retirado al 
probable responsable o que es considerado 
objeto del delito; en estos casos, el inculpado 
puede argumentar que el objeto es o no de él o 
que el objeto ha sido alterado de alguna forma. 
Una de las formas a través de la cual se puede 
identifi car el objeto, por parte del Ministerio 
Público, es demostrándose que se cumplió con 
la cadena de custodia1.

Para llegar a un proceso penal, primero se 
tuvo que haber pasado por varias etapas, y en 
estas distintas etapas, puede suceder que “apa-
rezcan” ciertas pruebas que en realidad no de-
berán ser consideradas como pruebas. Me ex-
plico. ¿Cómo se puede saber que una prueba 
en realidad pertenece a un determinado caso 
y no a otro? Esto es, si existe una prueba X*, 
signifi ca que existe un caso X; sin embargo, la 
pregunta es, ¿cómo podemos saber que la prue-
ba X* pertenece al caso X y no al caso Y, o que 
no pertenece ni a uno ni a otro? Únicamente si 

la prueba X* es perfectamente creíble, deberá 
ser tomada en consideración, para adecuar esa 
prueba al caso X. Lo anterior no signifi ca que 
tener una prueba del caso X quiera decir, que 
en realidad el caso X de hecho existió. La res-
puesta a los cuestionamientos anteriores, se irá 
dando a lo largo del presente trabajo.

El presente trabajo está encaminado a que 
el jurista teórico y el práctico del procedimien-
to penal, conozcan cómo puede considerarse 
fi able una prueba objetiva, como es el caso de 
las armas, drogas, mercancías, sangre, fi bras, 
pelos, etc.

2. FORMAS DE IDENTIFICAR 
UN OBJETO EN UN 
PROCEDIMIENTO PENAL
Existen dos tipos de pruebas que pueden 

ser de suma importancia en un proceso penal, 
las pruebas objetivas y las pruebas testifi cales2. 
Respecto de cada una se deberá ver las caracte-
rísticas de las mismas para conocer la fi abilidad 
de éstas. La fi abilidad3 será distinta según se 
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trate de una u otra; sin embargo, ésta depende-
rá del tipo de prueba que se presente4.

Si bien la identifi cación puede ser realizada 
en muchas ocasiones por un testigo, existen 
ciertos objetos de prueba que no son fácilmen-
te distinguibles de los demás, como es el caso 
de las drogas, armas, sangre, etc., entre otras 
sustancias. Junto a lo anterior, los objetos de 
prueba pueden cambiar de manos fácilmente 
antes de que alguna autoridad identifi que el 
material probatorio. Debido a lo anterior, las 
partes del proceso cuentan con un medio que 
proporciona seguridad jurídica a los efectos de 
identifi cación de la prueba; a este medio se le 
conoce como la cadena de custodia5. Cuando 
un objeto es fácilmente identifi cable, no exis-
tirá necesidad de establecer una cadena de cus-
todia6.

Cualquier tipo de prueba objetiva puede 
ser estudiada y examinada por ambas parte 
del proceso —acusado/defensor y Ministerio 
Público—; de hecho, considero que no sólo 
pueden, sino que deben de ser examinadas por 
ambas partes. Respecto de este tipo de prue-
bas, el problema se puede presentar porque en 
muchas ocasiones las pruebas objetivas no son 
lo que aparentan; lo anterior se comprende, 
ya que cualquier tipo de documento, moneda 
o billete de curso legal puede ser falsifi cado; 
muestras de sangre pueden ser mezcladas o 
drogas pueden ser colocadas a una persona7.

3. ¿QUÉ SE ENTIENDE POR 
CADENA DE CUSTODIA? 
Cuando se habla de la cadena de custodia 

se hace referencia a aspectos importantes de 
identifi cación, y se refi ere al testimonio del 
cúmulo de personas que detentaron un objeto 
entre el tiempo en que se cometió un hecho li-
tigioso y el tiempo en el que empieza el proce-
so8. Esto es, cuando el objeto de la prueba no 
se puede distinguir, o cuando su condición al 
experimentar sobre él puede cambiar o cuando 
es presentado en el juzgado y se tienen dudas 
sobre el mismo, la cadena de custodia es el mé-
todo más efectivo para identifi car9.

Cuando el material probatorio no contiene 
marcas distintivas y es esencialmente fungible, 
toda vez que no tiene características únicas 
(como pueden ser las drogas poseídas por el 
inculpado o encontradas en un domicilio o 
en un coche), o cuando ningún testigo puede 
identifi carlo por conocimientos personales res-
pecto de sus características distintivas, o cuan-
do se debe poner mucho cuidado por el riesgo 
que existe de que pueda haber un error o enga-
ño sobre una prueba, la cadena de custodia del 
material probatorio es generalmente necesaria. 
La imposibilidad para distinguir entre bienes 
fungibles hace que la simple vista sea un medio 
imposible para identifi car un objeto10; ya que 
ningún testigo podrá testifi car con veracidad 
que “esta sangre es del señor Juan Pérez Mero-
dio” sólo con ver la sangre, o que “esa cocaína 
es la que se le encontró al Alfredo Haro Cruz”, 
sólo con ver la cocaína, o que “ese cartucho 
es de los que se encontraron en el homicidio 
del señor José Luis Monroy Salinas”. En estos 
casos siempre será necesario comprobar la ca-
dena de custodia, la sola prueba testifi cal no 
podrá servir11.

Debido a esta naturaleza —fungible— es-
tos objetos son susceptibles de ser manipula-
dos o perdidos, y fácilmente sustituidos por 
otros idénticos; y por eso se recomienda que 
sean manejados de manera adecuada, utilizan-
do sobres o bolsas de plástico que se puedan 
sellar o envases que puedan ser marcados y en 
donde se puedan poner las iniciales de quienes 
detentaron el objeto; de esta forma los objetos 
de prueba pueden ser identifi cados fácilmente 
y se eliminan la mayoría de los problemas de 
identifi cación y contaminación12. En estos ca-
sos, cada persona que detentó —custodió— el 
material probatorio desde que se obtuvo hasta 
el proceso deberá ser llamada para que iden-
tifi que el material, para que testifi que que el 
mismo no fue alterado o manipulado, y para 
que describa cómo es que llegó a su posesión y 
a quién se lo entregó. La pérdida de un eslabón 
de la cadena de custodia no necesariamente 
será fatal, y si eso sucediere se estará a lo que se 
puede probar con la prueba más que por lo que 
hace a la admisión de la misma13. Ahora bien, 
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si el objeto de prueba depende de su posterior 
análisis en un laboratorio, la identifi cación he-
cha por el policía cuando marcó la prueba en 
el lugar de los hechos, no será sufi ciente para 
acreditar la cadena de custodia; toda vez que 
el haber marcado la prueba únicamente indica 
que la prueba que se exhibe en el juicio fue la 
que se obtuvo en el lugar de los hechos por el 
policía, pero la cadena de custodia puede ser 
necesaria para establecer que dicho objeto es el 
que fue analizado en el laboratorio14.

Muchas pruebas en materia penal son identi-
fi cadas de esta manera; tal es el caso de las drogas 
que se obtienen cuando las poseía un inculpado, 
así como pruebas físicas que se encuentran en el 
lugar de los hechos y pruebas forenses —man-
chas de sangre, fi bras de ciertos materiales, ca-
bello, semen—, todas estas para su credibilidad 
dependen de la cadena de custodia15.

Lo más importante en un procedimiento 
penal, respecto de la cadena de custodia, es 
que se pruebe que el material probatorio es el 
mismo, en todos los aspectos relevantes, que el 
que se recogió en el lugar de los hechos16. De 
nada sirve que en un caso —proceso— el Mi-
nisterio Público, por ejemplo, presente como 
prueba una bolsa de marihuana; éste deberá 
probar que es la misma marihuana que se le 
incautó al inculpado por parte de la policía. 
Además deberá probar que el peritaje realiza-
do por el perito en química respecto de la sus-
tancia verde que se le entregó en una bolsa es 
marihuana, y que es la misma sustancia que le 
fue retirada al inculpado. Esto es, el Ministerio 
Público no dirá que lo que está en la bolsa es 
marihuana; dirá que es la misma marihuana 
que se le recogió al inculpado y que fue exami-
nada por los peritos en química17.

De conformidad con lo anterior, el objeto de 
la prueba podrá ser considerado como una verda-
dera prueba toda vez que fue identifi cado —esto 
es, se probará que es lo que se dice que es— de-
mostrando que no ha sido sustituido, alterado o 
modifi cado con otro igual o parecido18.

A efectos de una mejor comprensión pon-
dré un ejemplo, para que el lector aprecie la 
importancia de la cadena de custodia:

Imagínese que un policía detiene a una per-
sona y se percata que el detenido posee una 
sustancia que se asemeja mucho a la cocaína. 
Posteriormente, los peritos en química de la 
policía analizan la sustancia para determinar el 
contenido. Una vez iniciado el proceso penal, 
antes de que el químico pueda ser cuestiona-
do respecto de su peritaje de la sustancia en 
cuestión, el Ministerio Público deberá probar 
que la sustancia que ofreció como prueba no 
sólo es aquella respecto de la que se emitió el 
peritaje, sino que también deberá probar que 
fue la sustancia que se le incautó al inculpado 
—detenido—. En este caso, el Ministerio Pú-
blico deberá probar que el polvo blanco que 
resultó ser 90% cocaína es el mismo polvo que 
fue obtenido del inculpado.

Piénsese ahora que el químico de la poli-
cía testifi ca que las etiquetas identifi cadoras se 
desprendieron de varios paquetes que le fue-
ron enviados para su análisis y que el polvo 
que él puede identifi car como cocaína pudo 
haber sido obtenido de otro caso. El valor de 
esta prueba será nulo ya que no se podrá de-
mostrar que dicha sustancia es la misma que la 
que le fue recogida al inculpado19.

Suponga ahora que el químico de la policía 
identifi ca la sustancia ofrecida en el juzgado 
como la que él utilizó como material probato-
rio, pero dice que no sabe a quién se le quitó 
esa sustancia. Si el policía que le quitó la droga 
al inculpado testifi ca que la sustancia es aque-
lla que él le quitó al inculpado y que él la cuidó 
antes de entregársela al químico para que éste 
realizara las pruebas químicas, dicha prueba 
deberá ser admitida20.

Es importante dejar claro que siempre que 
se trate de sustancias como los estupefacientes y 
psicotrópicos, que no poseen marca alguna, es 
indispensable acreditar la cadena de custodia y 
ésta requiere de algún sistema de identifi cación 
y control21. Esto se puede lograr, por ejemplo, 
introduciendo la sustancia en un sobre cerrado 
y que cada persona que detente la sustancia fi r-
me el sobre como prueba de que lo que recibió 
lo pasó a otra persona22. En materia de dro-
gas, la cadena de custodia más importante es 
la relativa al lugar donde se obtuvo de origen 
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hasta el análisis químico de la misma. Cual-
quier ruptura en la cadena de custodia en esta 
etapa o cualquier indicativo de alteración de la 
misma será fatal. De no cumplirse con la ca-
dena de custodia existirá un riesgo enorme de 
que el examen que se practique a la sustancia 
no refl eje el contenido de la sustancia toma-
da como objeto del delito23. Una ruptura en 
la cadena de custodia que suceda después del 
examen químico podrá ser tratada con mayor 
benevolencia.

En cualquier caso, cuando se ofrezca como 
prueba una porción de algo, siempre será nece-
sario establecer que la porción fue tomada del 
resto del material probatorio24.

Una demostración perfecta de la cadena de 
custodia se dará, cuando se acredite con cada 
uno de los testimonios los eslabones de la ca-
dena desde el momento en que el objeto de la 
prueba fue recogido en el lugar de los hechos, 
hasta el momento en que es ofrecido y ¿presen-
tado? como prueba25.

La cadena de custodia no únicamente se 
refi ere a detentar físicamente el objeto; requie-
re un alto grado de cuidado en el manejo de 
la prueba, para que de esta forma se elimine 
cualquier tipo de daño o alteración. El alterar 
las pruebas puede que no sea un problema co-
mún, pero mientras de forma más descuidada 
se manejen las pruebas, mientras por mayor 
número de manos pase, mayor será la probabi-
lidad de alterar o de mezclar negligentemente 
las pruebas26.

La única autoridad facultada para decidir si 
se cumplió o no con la cadena de custodia será 
la judicial; ella decidirá si el gobierno —Mi-
nisterio Público— cumplió sufi cientemente 
con la cadena de custodia27.

4. NECESIDAD DE LLAMAR A 
CADA PERSONA
Generalmente para probar la cadena de 

custodia se debe llamar al proceso a cada una 
de las personas que custodiaron el objeto, con 
el fi n de que testifi quen si el objeto que tuvie-

ron es el mismo que se les está enseñando o si 
éste ha sido alterado o modifi cado28. Cada per-
sona que haya tenido el objeto deberá describir 
cómo y quién lo entregó, en dónde se encon-
traba y qué sucedió mientras lo custodiaba, en 
qué condición lo recibió y en qué condición lo 
entregó al siguiente eslabón de la cadena29. El 
testigo también deberá decir qué precauciones 
tomó para asegurarse de que nada cambiara las 
condiciones de la prueba, así como que nadie 
tuvo oportunidad de detentar el objeto, fuera 
de las personas que forman los eslabones en la 
cadena de custodia30.

La carga de la prueba respecto de la identifi -
cación de objetos, incluyendo la cadena de cus-
todia, recae en la parte que ofrece la prueba31. 
Sin embargo, generalmente, será el Ministerio 
Público el que deberá probar que el objeto de 
prueba original fue al que se le realizó el exa-
men, que es el mismo que se está presentando, 
y que los resultados de la prueba que en ese 
momento se exhiben fueron producto del aná-
lisis del ejemplar original. Siempre existirá la 
presunción, salvo prueba en contrario, de que 
se cumplió con la cadena de custodia32; sobre 
todo si el objeto siempre estuvo custodiado 
por la autoridad33. De cualquier forma, la so-
lución para acreditar correctamente la cadena 
de custodia recae en el testimonio de todas las 
personas que detentaron el objeto en cuestión 
y el o los lugares en donde fue almacenado34.

Los eslabones de la cadena de custodia son 
las personas que detentaron físicamente el 
objeto de la prueba. Las personas que tuvie-
ron acceso, pero no detentaron el objeto de la 
prueba, por lo general no tienen por qué ser 
llamadas, toda vez que éstas no custodiaron 
el objeto35. El testimonio de cada una de las 
personas que detentaron el objeto sirve para 
acreditar un eslabón de la cadena36. El conjun-
to de todos los eslabones forma la cadena de 
custodia. Si no se conocen todos los eslabones 
de la cadena de custodia, no se puede tener la 
seguridad sobre la autenticidad de la prueba 
objetiva. Unido a esto, la declaración del tes-
tigo para probar la autenticidad de un objeto 
tangible puede ser equivocada o falsa37.
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El tamaño de la cadena de custodia depen-
derá del propósito para el cual la prueba es 
ofrecida38.

5. INTERRUPCIÓN O FALTA DE 
UN ESLABÓN
La interrupción o la falta de un eslabón en 

la cadena de custodia pueden ser fatales, pero 
generalmente no es así. Puede suceder, que 
una o más personas que detentaron un obje-
to no pueden ser encontradas para que testifi -
quen. Si alguna de las personas que detentaron 
el objeto no es encontrada, puede que la inte-
rrupción en la cadena de custodia no importe, 
particularmente en ciertas pruebas circuns-
tanciales —como puede ser el testimonio en 
el que se describe o reconoce el objeto, o la 
etiqueta o la marca— siempre que a través de 
las mismas se pueda asegurar que aun y cuan-
do no se encuentre al ausente, éste no alteró 
el objeto o lo sustituyó por otro. Sólo cuando 
surjan serias difi cultades, la interrupción o la 
falta de un eslabón afectará más al peso de la 
prueba que a su admisión39.

Respecto a determinadas pruebas materia-
les, alterar o manipular las mismas no presenta 
problemas, toda vez que contienen caracte-
rísticas que las hacen únicas porque tiene un 
número de serie —arma de fuego, billete de 
moneda de curso legal—, o porque el objeto 
posee características distintivas que hace que 
sea fácilmente identifi cable, lo que hace que la 
cadena de custodia sea menos importante y en 
ocasiones no se requiera40. Por ejemplo, ima-
ginemos que un arma de fuego calibre 22 fue 
obtenida del lugar de los hechos, después de 
que la poseía una persona acusada de haber co-
metido el delito de homicidio. Si el policía que 
obtuvo el arma le pone sus iniciales en la base 
de la pistola, es inusual que vaya a tener pro-
blemas cuando tenga que identifi car el arma 
en el juzgado, aun y cuando dicha arma haya 
estado en un lugar accesible a otras personas 
entre el tiempo en que detentó el arma por pri-
mera vez y en el momento del juicio41; en este 

caso, el policía convierte a un objeto, que no 
es único, en un objeto fácilmente identifi cable, 
ya que puso una marca distintiva en el42. En 
el mismo supuesto, toda vez que las armas de 
fuego tienen un número de serie, si el policía 
escribió en su libreta el número de serie del 
arma, bastará con ese número de serie para po-
der decir que el objeto ha sido identifi cado43.

La diferencia entre un arma de fuego y un 
estupefaciente o psicotrópico, es que un objeto 
es único (o puede hacerse) y el otro no. Res-
pecto a objetos únicos la cadena de custodia 
generalmente no se requiere44.

Cuando existe interrupción o ruptura en el 
manejo de un objeto respecto del cual no se 
puede explicar ésta, la pregunta que nos debe-
mos formular es si esa interrupción o ruptu-
ra es sufi cientemente seria para que la prueba 
deba ser excluida. La respuesta está en com-
probar si existió una verdadera oportunidad 
de que dicha prueba pudiese ser alterada o 
modifi cada durante el lapso de tiempo en que 
se dio la interrupción o la ruptura45. En estos 
casos, esto es, cuando el objeto de la prueba 
estuvo almacenado en un lugar en donde otras 
personas pudieron haber alterado, modifi cado 
o cambiado la prueba, o si por un periodo de 
tiempo, el objeto de la prueba pudo haber es-
tado en las manos de una persona desconoci-
da, el inculpado y/o su defensor debe objetar 
la prueba, en el sentido de hacer ver que la ca-
dena de custodia es defectuosa46.

En cualquier caso en que el Ministerio Pú-
blico trate de introducir como prueba los re-
sultados de un laboratorio y no se permita al 
acusado/defensor interrogar al perito en quí-
mica, el abogado defensor podrá argumentar 
que la sustancia y los resultados del laboratorio 
no pueden ser admitidos debido a la ruptura 
en la cadena de custodia; específi camente, que 
no se puede comprobar que la sustancia fue 
correctamente almacenada, o que no se puede 
testifi car cómo y quién manejó dicha sustan-
cia en el laboratorio. El abogado defensor, por 
lo menos, deberá argumentar que el químico 
deberá declarar respecto de las condiciones de 
la sustancia cuando la recibió47. Si, aun argu-
mentando lo anterior, el juez decide que no se 
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tiene que presentar el químico, se estaría en 
presencia de violación de la garantía de poder 
presentar todos los testigos que se quieran así 
como cualquier otro medio de prueba48.

La ruptura de la cadena de custodia no 
traerá como consecuencia, necesariamente, 
que la prueba quede excluida, siempre que se 
logre acreditar que la prueba no fue alterada o 
modifi cada49.

6. ¿NECESIDAD DE ESTAR EN 
CUSTODIA PERMANENTE?
La parte procesal que necesita probar la ca-

dena de custodia para identifi car el objeto no 
necesita poseer el objeto durante todo el tiem-
po que lo detenta. Almacenar un objeto en un 
lugar visible en donde se pueda ver constante-
mente durante las horas de trabajo, o encerrar 
el objeto en determinado lugar cuando nadie 
está merodeando, son situaciones perfecta-
mente admisibles que no implican interrup-
ción de la cadena de custodia50.

Puede suceder que se presenten pruebas 
cuya condición ha sido modifi cada desde que 
sucedió el hecho delictivo al momento en que 
comienza el proceso. En muchos casos, el cam-
bio de condición es irrelevante y puede que 
no tenga importancia. Esto estará permitido, 
siempre y cuando el juez pueda comprender, 
en conjunto con otro tipo de pruebas, por qué 
la prueba se modifi có desde que sucedió el he-
cho51.

El grado de prueba necesario para sostener 
una cadena de custodia dependerá de la natu-
raleza del objeto en disputa52. Si el objeto es 
único y resistente a los cambios, la cadena de 
custodia es poco importante. Pero si la prueba 
pudo haber sido alterada o modifi cada o no 
puede ser fácilmente identifi cable, el juez re-
querirá una cadena de custodia más elaborada 
para establecer que el objeto de la prueba no 
ha sido alterado o modifi cado53.

Puede darse el caso de que se produzcan 
errores en la manipulación, en el análisis o que 
se trate de un error espurio de coincidencia; en 

estos casos, si bien el Estado —Ministerio Pú-
blico— puede probar que hay relación entre el 
inculpado y el lugar de los hechos, una mera 
relación no podrá ser equivalente a culpabili-
dad54.

7. LAS FORMAS DE ACREDITAR 
LA CADENA DE CUSTODIA
Existen dos formas a través de las cuales se 

puede acreditar que se cumplió con la cadena 
de custodia.

Primera, el Ministerio Público deberá pro-
bar que el objeto de la prueba estuvo detenta-
do por una o más personas desde el momento 
en que se obtuvo la prueba hasta el momento 
en que fue examinado por los peritos o cuan-
do empezó el proceso. En este caso se protege 
la integridad de la prueba eliminando la po-
sibilidad de que cualquiera otra persona haya 
manipulado el objeto o cambiado el mismo. 
La persona que declare podrá consultar notas 
para recordar datos o hechos55.

Por ejemplo, en el caso de una persona que 
provoca un accidente y ésta se encontraba en 
estado de ebriedad. A la persona que se encon-
traba en estado de ebriedad, un enfermero o 
médico le sacará sangre para que ésta sea exa-
minada, y será depositada en un tubo de ensa-
yo, deberá ser etiquetado y llevado al laborato-
rio. Una persona que trabaje en el laboratorio 
recibirá el tubo con la sangre y deberá guar-
darlo en un lugar al que sólo ella tenga acceso. 
Posteriormente la persona que trabaja en el 
laboratorio le entregará el tubo de ensayo con 
la sangre del probable responsable al perito en 
química; éste realizará todos los exámenes que 
tenga que hacer para acreditar si había alcohol 
en la sangre del probable responsable. Si cada 
uno de estos tres —el que obtuvo la sangre, 
la que almacenó la misma y el químico— tes-
tifi can, se podrá pensar con un alto grado de 
seguridad que la sangre que el perito en quími-
ca examinó era la de ese probable responsable. 
En este supuesto, la prueba de sangre deberá 
ser admitida como prueba, y el químico podrá 
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ser cuestionado sobre los resultados de dicha 
pericial56.

Segunda, el Ministerio Público podrá esta-
blecer que el objeto de la prueba fue empaque-
tado o etiquetado a través de un sistema que 
elimina la posibilidad de ser alterado o modifi -
cado; o a través de documentos57. Por ejemplo, 
cuando se habla de posesión de cocaína. Un 
policía ministerial obtiene las drogas que po-
seía el inculpado. Él personalmente se lleva la 
droga a su ofi cina y la embala de forma segura; 
posteriormente la entrega al perito en química 
para que ésta sea examinada. El perito debe-
rá de verifi car que la droga estaba embalada 
correctamente y con alguna seña o marca que 
acredite quién la embaló; una vez hecho eso, 
el perito deberá abrir la bolsa por un lugar que 
no afecte la señal o marca y obtener una mues-
tra de la sustancia; hecho esto, deberá volver a 
sellar la bolsa. Posteriormente podrá examinar 
la sustancia. Hecho lo anterior, el perito po-
drá rendir su dictamen y ser cuestionado sobre 
el mismo. En este caso, si las dos personas, el 
policía ministerial y el perito en química, de-
claran sobre estos hechos, se podrá acreditar 
de forma fehaciente que la droga examinada 
provenía de la detención que se realizó por ese 
policía ministerial en el caso mencionado. En 

muchos casos será necesario que el perito en 
química lleve consigo al proceso la bolsa mar-
cada58. En cualquier caso, los documentos que 
se utilicen para la cadena de custodia podrán 
ser cuestionados con base en la garantía de po-
der presentar todos los testigos y demás prue-
bas, prevista en el párrafo V, del artículo 20 
Constitucional, apartado A.

En resumen, se puede decir que no existe 
ningún misterio por lo que hace a la cadena 
de custodia; la cuestión es la siguiente: ¿Puede 
el Ministerio Público presentar pruebas sufi -
cientes tendientes a demostrar que el objeto 
materia de la prueba fue manejado o emplea-
do de cierta manera para acreditar circunstan-
cialmente que no fue alterado, contaminado o 
sustituido entre el tiempo que se obtuvo por 
primera vez y el tiempo en que fue examinado 
por un perito o presentado en juicio? Si se pue-
de comprobar lo anterior, la prueba deberá ser 
admitida, y no deberá importar que posterior-
mente a haber sido examinado el objeto haya 
sido perdido, destruido o consumido durante 
el periodo de examen59. Cuando se habla de la 
cadena de custodia, se está haciendo referencia 
a un simple método de identifi cación60 de un 
objeto y a su relevancia probatoria en el pro-
ceso penal.
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